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Proceso    : VERBAL   
Radicado : 680014003006-2022-00602-00  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que revisado sistema 
siglo XXI y las actas de asignación de reparto se observa doble radicación del mismo asunto en el 
que figura como demandante FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAÚL y como 
demandado GOBERNACIÓN DE SANTANDER en el trámite Verbal, uno con radicado 2022-00592 
y el otro con radicado 2022-00602 teniendo en ambos la misma acta de reparto con secuencia 
61514. Sírvase Proveer.   
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho deja sin efecto el 
radicado de la referencia No 680014003006-2022-00602-00 por evidenciar 
multiplicidad de radicados para el mismo asunto.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
 

/NS 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico N°165 del 05 de diciembre 
2021. 
 

 
 
 
 
 
 


